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INSTRUCCIONES COMPLEMENTARIAS
PARA

PRESIDENTES Y ADJUNTOS
DE LAS MESAS ELECTORALES

Primero. Solo son electores y solo tienen de­
recho a votar en esta elección las personas que figu­
ren inscritas en el Censo como Cabezas de familia 
o Mujeres casadas.

Antes que el Presidente reciba la papeleta del 
elector para introducirla en la tima, los Adjuntos 
exigirán el Documento Nacional de Identidad del 
elector, comprobando si este figura en el Censo 
como Cabeza de familia o Mujer casada (casi­
llas 2.a y 6.a del Censo).

Si no figura como tal, el Presidente denegará al 
presunto elector el derecho a votar.

Segundo. No pueden votar ni los Guardias
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o Inspectores de Policía de servicio, ni los Inter­
ventores de los candidatos, ni los apoderados, ni 
los propios candidatos, si no están incluidos en el 
Censo de esa Sección como Cabezas de familia 
o Mujeres casadas.

Tercero. Las Mesas electorales se constituyen 
a las ocho de la mañana, pero hasta las nueve horas 
se dará posesión a todos los Interventores de los 
candidatos que se presenten hasta ese momento.

Si un Interventor pretendiese actuar habiéndose 
presentado después de las nueve de la mañana, no 
se le permitirá hacerlo, pero se hará constar en acta 
esta incidencia.

Cuarto. Para que un Interventor de un can­
didato tenga derecho a actuar como tal, viene obli­
gado a presentar a la Mesa los siguientes docu­
mentos:

— Documento Nacional de Identidad.
— Volante-credencial sellado' por la Junta Pro­

vincial del Censo Electoral.
Quinto. El Presidente con los dos Adjuntos 

resolverán todas las cuestiones que surjan dentro 
del local, tanto sobre la votación como sobre el 
orden público, debiendo ser el Presidente quien 
manifieste la resolución de requerir a los Agentes 
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de Orden público o al Delegado gubernativo para 
que les presten la colaboración precisa y ejecuten 
sus acuerdos.

Sexto. Los Interventores no son asesores de 
la Junta, lo que no impide que sean oídos en sus 
peticiones sobre las que resolverá la Presidencia 
con los Adjuntos.

Séptimo. Cuaderno de votantes.—Es abso­
lutamente imprescindible que en el cuaderno de 
votantes se vayan anotando, a medida que se emi­
ten los votos, el nombre y apellidos del votante 
y el número y la hoja con que figura inscrito en 
el Censo' que obra en poder de la Mesa.

Octavo. Color de las papeletas.—Puede uti­
lizarse para votar cualquier papel blanco del ta­
maño aproximado a media cuartilla. No podrá 
rechazarse ninguna papeleta porque el tono del 
papel sea más o menos claro que otras.

Noveno. Situación de las papeletas.—Está 
prohibido colocar papeletas en las Mesas electo­
rales y, por tanto, la Presidencia prohibirá que los 
Interventores, apoderados o candidatos o cualquier 
otra persona las sitúen junto a las urnas o ante sus 
mesas. Los Presidentes habrán de cuidar de que 
las papeletas para votación de todos los candidatos 
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estén colocadas en alguna mesa de la sala, en las 
proximidades al acceso de entrada.

Décimo. Junto a la Mesa electoral únicamente 
pueden permanecer los señores Presidentes, Ad­
juntos e Interventores.

Undécimo. Escrutinio.—El escrutinio es pú­
blico, pero el número de personas que puedan ins­
talarse dentro del recinto no debe impedir el normal 
desenvolvimiento de las operaciones de escrutinio, 
pudiendo la Presidencia adoptar las medidas per­
tinentes y ordenar el desalojo de los espectadores 
que excedan.

Terminadas las operaciones de escrutinio, la 
totalidad de la documentación a que se hace refe­
rencia en las instrucciones deberá ser entregada, 
a la mayor brevedad posible, en la oficina de la 
Junta Municipal del distrito, cuya dirección figura 
en los sobres.

Duodécimo. Toda duda surgida a partir de las 
ocho de la mañana, puede ser consultada a la Junta 
Municipal del Censo Electoral, único organismo 
director y asesor de las Mesas, llamando a estos 
teléfonos:

224-00-84
241-96-56
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Aparte de ello, Vocales y funcionarios de la 
Junta Municipal del Censo Electoral harán visita 
durante la elección a los Colegios, previa presen­
tación de sus credenciales, firmadas por el exce­
lentísimo señor Presidente de la Junta, y resolverán 
cualquier incidencia sobre las que se le consulten.

Madrid, 1971.

• ®S 
ai 
osa— 7 —

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid




